
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 048 

Procedimiento: Verbal  

Demandantes: Andrés Felipe Mazorra Arias y/o 

Demandados: Tax Súper S.A. y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 013 2021 00245 01 

Procedencia: Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín 

Asunto: Decreta prueba  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El mandatario judicial de la parte demandante solicitó 12 de abril pasado, 

dentro del término de ejecutoria del auto que admitió el recurso de apelación, 

decretar y admitir como prueba documental la «…historia clínica del 14 de 

julio de 2022… por cuanto versa sobre hechos ocurridos después de 

transcurrida la oportunidad para pedir y aportar pruebas… [relacionada con] 

la cirugía a la que debió someterse el demandante Mazorra Arias donde le 

amputaron cuatro dedos de su miembro inferior, [lo que] ocurrió posterior al 

momento en que se tenía para aportar pruebas, como es la historia clínica 

que da cuenta del procedimiento quirúrgico» (pdf. 07 cuaderno segunda 

instancia). 

 

Para proveer sobre la petición aludida interesa memorar que el artículo 327 

del CGP, en lo pertinente dispone: 

 

 «(S)in perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se 

trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto 

que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas 

y el juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 

 



2 
 

(...) 3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la 

oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente 

para demostrarlos o desvirtuarlos». 

 

Bajo ese contexto, la suscrita considera que la petición probatoria es viable, 

pues la misma versa sobre hechos ocurridos con posterioridad a las 

oportunidades de que disponía la parte actora para solicitar el decreto y 

práctica de pruebas, ya que el término de cinco (5) días  que le fue concedido 

mediante auto del 10 de junio de 2022, para solicitar pruebas sobre los hechos 

en que se fundaron las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, venció 

antes del 14 de julio de 2022, data de la historia clínica cuya incorporación se 

pretende.  

 

En conclusión, se DECRETA como prueba documental la valoración de la 

historia clínica del señor Andrés Felipe Mazorra Arias, relacionada con las 

atenciones médicas que le fueron prestadas en el Hospital Pablo Tobón Uribe 

el 14 de julio de 2022 (pdf.09 cuaderno segunda instancia). 

 

Finalmente, se aclara que los memoriales deberán ser enviados a todos los 

siguientes correos electrónicos: 

 

Secretaría de la Sala Civil: secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Despacho de la Suscrita: des02sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Entérese, además, a los apoderados interesados: 

 

- Apoderado demandantes: Santiago Andrés Sánchez Quinchía 

santiago123andres@hotmail.com 

 

- Apoderada del codemandado Braulio Giraldo Otálvaro: Leidy Cristina 

Mejía Cadavid 

asesorajuridica@taxsuper.co 

 

- Apoderado de la codemandada Mundial de Seguros S.A: Juan 

Fernando 

serna.juanserna@soportelegal.net 
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-Apoderado de la codemandada Empresa de Taxis Súper S.A: Freddy 

Fernando Jaramillo. 

freddy.juridica@taxsuper.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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